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NOTA IMPOSTANTE.—ÍKmediatamonte one loa Srss. Alcaldes 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN,, dispondrán Que as fiie 

un ejemplar en el sitio de-eost ombre, donde zrormanecerá 
hasta oí recibe de! numero síguianto

Les Leyes, órdoneo y ennneios qne ae manden publics, 
en Î0B Boletines Oficiaies se lían de rej^hir el leía política 
respectivo, por cuyo conducto se payarán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ?. Dril, do 3 y 21 de potubra de 1,85-1.) 
Loo señorcB Secretanos cnid&rán Icio en mas eatreclx 

responsabilidad, de conservar los números do esta B^ttit.^ 
coleccionados para su enenadernación, ^ne deberá vend- 
caree al final de cada año.

Advxbtrsctx. Conforme coa la condición 4." del plie, 
go que ha servido de base para la au busta, no ac inserterá 
aiiígun anancio que seai instancia de parte sin,, i6 rbo* 
nen loeinteresadoa el importe de sn publicación,’* ra^ón 
de 36 cántimoa por línea ó parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos à 38 céntimos.

(Gseá/a del 27 Je Septiembre)

S3. MM. el Rey y la Reina Re- 
|®nte (Q. o, Q j y Augusta Real 

^ia continúan en San Sebas- 

’ »«i novedad en su impor- 
salud.

JBDla prorácíal Oe iDslnicción póMíca
DE CÓRDOBA

1

GOBIERÍW CIVÍL
• HOVIKCIA BE CÓRDOBA

Número 2709 

SECCIÓN DE MINAS
PíOvS^*’^ Gobernador civil de esta

Sf^bar; que en el expedients de 
^iffr *^- ‘”^'“®’^® ®^0o para la mina de 
¿-^0 tnuluda “Vizcaina,. de! térmi- 
«ieül/7‘P"* ’*• í’^/^^ba, cuya de- 

^ ^^ pi^biicó en el Boletín 
asi ^32, del 4 de Junio

año, ha recaído el si-

^° Úu *'^^^' ^'^^ presentado este escri- 
^®*iHn^^‘^ ^^° ®spadiente. Sa admite la 
’‘‘tarera ^'^^ ^* ®®’^® registro hace el 
^0 gg, * ^ ^ ®® declara nulo y fenecí- 
^■■aÍJla pj ^^^'^'^^®’^^® y franco y regis- 
^°^Pab • ^'^^^^'’^ 9®® ^® designación 
CU¿ ^ Potilíqaessen el Boletín 0«- 
^^^évn^^ ®^ B®®®’'®i oonooimieuto y 
llago g ^’^ ®^ interesadc la certa de 
^® ^^'^*° ^^^^ ®^ señor Delegado
^0 oí /*^ ® * ®*i <10 que le sea devuel- 
3eto, ®P®‘*i>o que ya careos de ob-

'^oba 12 de Septiembre de 1898.

El Gobernador,
lose Novillo

j Número 2719
Extracto de los acuerdos tornados por i 

la Junta en la sesión ordinaria cele- f 
brada el día 24 de Febrero de 1896, 
bajo la presidencia del señor Gober- ! 
nador civil, don José Novillo, . 
Aprobar el acta de la anterior. |' 
Quedó enterada de las existencias j 

queresultaron en baja después de prao- i 
ti ca dos los arqueos del 26 y 31 de Di- 

; ciembre, 8 y 26 de Enero y 8 de Fe ’ 
brero últimos, corno asimismo de ha- 

: berse remitido las oportunas netas á la 
; Central de Derechos pasivos.

De que se transfirieron á dioha Cen- j 
tral las cantidades de pesetas 610*35; 
7,&67‘4Í; 1363-41 y 603*41.

Df que por aqnella Junta se trenafl- 
, rieron á esta provincial 6.028 43 pese

tas para pago de jubilados. i
De que so trasladó á doña Patrocinio ? 

Pedrajas, Maestra de Aguilar, une or- i 
den de la Direooión general, conce- ( 
diéndole derecho preferente para cor- { 

. ser Escuelas de la categoría de la que 1 
sirve. i,

Huertas, como Auxiliar interina de la 
j primera Escuela de niñas de Priego.

De que se ramitieroa á don Leandro 
Calvez dos oomunioaciones relativas á 
su nombramiento de Maestro de una 
Escuela de Santa Ana (Cáceres.)

De que se expidió, á petición del De 1
legado de Hacienda, un certificado de ' 
lo que adeuda el Ayuntamiento de Es
piel por obligaciones de primera en- 

- señaliza.
Da que se partioipó al Reotor y ai 

Habilitado, la posesión de doña Ague
da Balbina Izquierdo, como Maestra ' 
interina de Peñarroya.

De habarse remitido á doña Joaqui- ; 
na Lara una comunicación partioipán- 
dole su nombramiento para una Esene- ( 
la de Guadalcanal (Sevilla.) i

Igualmente á doña Josefa Redondo j 
pera otra Escuela en Alcalá del Valle f 
(Cádiz)

De que se participó el Rector y al ■ 
Habilitado la posesión de don Tomás ? 
García Torres y de don Enrique Vaz- .’ 
quez en las Escuelas de Dos Torrea y , 
de Villanueva de Córdoba, respéctiva- 
meute.

De que se concedió un mes de licen
cia á doña Carmen Becquer para resta
blecer su salud.Quedó enterada de un oficio de don f

Andrés Cruz, en el que participa que ¡ , ®^^ ruente otra de!.mismo tiempo á
don Miguel López Copé,

ni!, de nos orden de la Direooión gene
ral, destinando su iustanoia para prao- 
tiosr ejeroicios de œ- jora de dotación. 

De haberae expedido á favor del 
Ayuntamiento de Priego, un libra
miento da 625*40 pesetas, que resulta
ron sobrantes en Caja después de sa- 
tiefeohas sus obligaciones de primera 
enseñanza.

De que se insertó en el Boletín On» 
C!AL una relación de las oantidadea que 
deben incluir en sos presupuestos adí- 
oionalas varios Ayuntamientoa de la 
provincia.

De que se libraron 2,000 pesetas á 
favor del Ayuntamiento de Lucena, 
sobrantes en Caja, después de satisfe
chas del todo sus obligaciones de pri
mera enseñanza.

De haberse participado al Alcaide 
de Lucena y á don Antonio Pérez, 
Maestro de Jauja, la concesión de un 
mes de licencia á favor de este último, 
para evaonar asuntos propios.

De que se dió traslado al Alcalde de 
esta capital de una Real orden, relati
va á los sueldos que deben percibír loa 
Auxiliares de las Escuelas agregadas á 
las Normales.

Quedó enterada de ¡a renuncia hecha 
por don Pranoisoo Molina de una Auxi
liaría de Bienvenida (Badajoz.)

ha reanudados las tareas esooiares en •
QU edificio provisional que ai efecto j Aeímiemo á doña María del Carmen • 
le ha señalado el Ayuntamiento de i Htal, para que curse el tercer año de la ’

. sin efeotu una comtmioaoión de esta

Baena. carrera.
Junta, referente á suapensión de psge

De que don Alfredo Repiso renunoió f ^® 909 se participó al Rector y al 
el cargo de Auxiliar de una Escuela de ■ Habilitado la posesión de doña Magda- 
Coronil (Sevilla.) | lena leían en el cargo de Maestra inte-

Do que so trasladó ai Alcalde da Al
medinilla una orden del Rectorado, 
aprobando el expediente instruido pa
ra la Fuprasión de la Auxiliaría de la 
Escuela de niños.

Da que terminada la iieenoia conce
dida á don Francisco Molina, Auxiliar, 
de doña Meucía, había vuelto á enoar- 
garse da su destino.

De que se oomunioó al Rector y al 
Habilitado la posesión de doña Carmen

j riña, en funciones de Auxiliar, de la 
| segunda Escuela de niñas de Luoena.

De haberse remitido á la Junta de 
Sevilla, ¡08 anteoedentes profesionales 
de doña Jacoba Sagrado.

De que se libró á la Junta Central 
nna nota de las existencias que résulta - 

’ron en Caj* g) gq jg Diciembre próxi
mo pasado.

De que se dió trasladoá doña Fren- 
Jcisce Alvarez, Auxiliar de Puente Ge-

de haberes á loa herederos de la Maes
tra doña Rosario Romero Jiménez.

De que ae oomunioó al Aloalds de 
Montemayor y à doña Ana González, 
la lioeaoía conoedidaá esta última para 
cursar el tercer año de ¡a carrera.

De que se remitió ai Reotorado la 
lista de las vacantes oonrridaa en ña 
de Dioiembre y Enero últimos.

De que se recibió an ejamp!ar de la 
i emorta de “La Enseñanza^ del oarso 
de 1894 á 95,

De que se trasladó al Aloalda de Po- 
zoblanoo nú ofioio da la Maestra de pár
vulos de aquella villa, quajándose de
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ias malas oosdioiones del loo al de 
clase.

Da que se psrtioipó ai Alcalde de 
Pedroche y á doña Matilde Córdoba, la 
lioenoia de an mas, concedida á eata 
"última.

Da que también ea conoedió ígaal 
antorización por qainoe días, á doña 
Cocaoiaoión López, Aoxiliar de Priego.

Quedó enterada de qae se había oons- 
titoido nna asociauión de profesores en 
"ranos pueblos de esta previncia.

De que se trasladó Alcalde de Prie
go OQ oficio da la Maestra del Esparra
gal, en el qae solioita se le facilite lo
ca! para la Eseoela.

También se trasladó al Alcalde de 
Villa det Rio, otro oficio de Ia Maestra 
doña Soledad Areales, qaejándose de 
las malas condiciones del local de la 
Escaela.

Quedó enterada de una circular de 
la Junta Central, relativa à la rendi
ción de las oueutas trimestrales, oooao 
BBlmismo de otra qae se refiere al co
bro de los desonentos de ioe Secreta
rios.

De que se remitieron à la anterior 
Junta las cuentas de metálico y de can
tidades devengadas del primer trimes
tre de este año económico,

De qae se formalizaron por obliga 
cienes déprimera enseñanza varias can- 
tidadea cobradas en la Hacienda por el 
Oajerc.

De qae se hallaba autorizado el Al
calde de Baena, en unión del Maestro 
don Antonio de Borja, para el arreada 
miento de ana casa en qae se instale la 
Esencia toperíor de niños.

Acordó nombmr á don Antonio Vito 
Maestro interino de la Escuela incom
pleta de Panobes.

Resolvió cursar el expediente de or 
fandad promovido por doña Prancisoa 
María da la Esperanza González.

Quedó enterada del fallecimiento de 
la Maestra de Belalcázar doña Neme
sia Sánchez y da Is posesión de la ac
cidental doña Elvira Mancebo.

De que dofia Manuela del Pino cesó 
en la segunda Escuela de niñas de 
Puente Obajuna, y en su virtud resol
vió preponer para Maestra interina á 
doña Josefa Buendía.

Acordó devolver informada al Rec
torado una instancia del Maestro don 
Manuel Cordero, en la que solioita su 
traslado á una Escuela del Carpio.

Resolvió remitir á la Junta de Sevi
lla los antecedentes profesionales de 
deña Amparo Zurita Romero.

Acordó informar tavorablemeute una 
instanoia de los empleados de Secreta
ría, relativa al pago de sus haberes.

Determinó dar curso á una inscancia 
de dofia Matilde Fuentes, Auxiliar de 
la Carlota, solicitando nuevo título ad
ministrative:

Resolvió remitir áinforme de la Jun
ta de Sevilla una instancia de doña 
Carmen Beoquer, pidiendo su recono- 
oimiento de earvieios.

Acordó remitir á la Direooión gene
ral copia del acta de la sesión del día 
20 de Diciembre último.

Quedó enterada de que se comonioó 
al Reotor y Habilitado el cese de dofia 
Telesfora Sánchez en la Escuela in

completa de los Llanos de Don Juan 
(Rute )

Asimismo se enteró de varios nom
bramientos de Maestros hachos por el 
Rectorado para el desempeño de pla
zas en esta provincia.

Do que se participó ai Rectorado y á 
la Habilitación la posesión de doña Jo
sefa Palos en la Auxiliaria de la terce. 
ra Escuela de niñas de Puente Genil; 
la de doña Carmen Real, y la de doña 
Maris Zambrana en las Auxiliarías de 
la primera y segnuda Escuela de Mon* 
tilla, respectivamente, y la de doña 
Consolación López en la ídem de la 
primera Escuela de Priego.

Quedó enterada de un oficio del Rec
torado, referente à la Escuela de niños 
de Monturque, y de una orden de Ia 
Dirección general, mandando se de po- 
sesión de referida plaza á don Rafael 
Pérez Córdoba.

De que se ecmunicó al Rector y ai 
Habilitado la posesión de don Juan 
López de Tamayo ea la Auxiliaría de 
la primera Escuela de niños de Baena.

Qcedó enterada del sobreaaimieoto 
del expediente iustruído á don Julián 
Reyes y á don Francisco Reyes, Maes
tro y Auxiliar de la segunda Escuela 
de niños de Cabra, con motivo de su* 
puestas lesionea inferidasá un alumno.

Acordó se dijese al Habilitado que 
la enma qae hay que descontar corno 
retenoión á un auxiliar de Belmez, ea 
la de 13175 pesetas.

Resolvió remitir al Reotorado el ex
pediente instruido por el Ayuntamien
to de Santaella relativo á la supresión 
de una Auxiliaría, oreando, en cambio, 
una Escuela de adultos.

Acordó devolver al Jue» munioipal 
de ¡a Carlota un oficio sobre retención 
de sueldo á un Maestro, para que Io 
remita por el conducto debido.

Asimismo acordó transcribir á don 
Cayetano Ruiz un informs del Juez 
municipal de la Rambla.

Resolvió decir al Habilitado retuvie
ra le quinta perte de su sueldo al Maes
tro de Monturque señor Villalba.

Igual encargo se díó á la anterior 
dependencia con respecto á don Mi
guel Castro Serrano.

Quedó enterada de un oficio del 
Maestro de Montilla don Luís Caetre, 
pidiendo se gire una visita á aquellas 
Escuetas.

Acordó decir al Alcalde de Luque 
girase una visita á las Escuelas pu- 
btioaa.

Resolvió decir al Juez municipal de 
la Rambla que precisara Is cantidad 
que don José Enciso, Maestro de aque
lla villa, adeuda á don Juan María 
Cruz.

Quedó enterada del resaltado de los 
exámenes practicados en las Escuelas 
públicas de Villanueva de Córdoba.

Asimismo conoció la orden de la Di
rección general mandando una obra de 
lectora y escritura.

Acordó se insertara en el Boletín 
Oficial una Real orden referente ála 
tramitación que ha de daree á las ins
tancias de los Maestros.

Resolvió decir á don Miguel Martí
nez que en lo sucesivo armonice las 
partidas que ooneigne ea los presa- 

ï
i

i

i

t

puestos de material con las necesida
des de la Escuela á su cargo.

Quedó enterada del acuerdo del Mu- 
nioipio de Cabra referente á que se 
aboce como sueldo anual á don Frac 
cisco Reyes Is suma de 825 pesetas.

También acordó posar á informe de 
Ia Inspección las copias de Ias cuentos 
de material presentados del año eco
nómico de 1394 á 95.

Resolvió hacer suyo el dictámen del 
Inspector en lo instancia que doña 
Magdalena Reel dirije el Rectorado, 
en eohoitud de que se le traslade á 
uno Escuela vacante en Villa del Río.

Acordó no dar curso á uno instan
cia de don Ricardo Pérez pidiendo 
cuatro meses de licencia.

Determinó apn bar lo cuenta gene
ral de los fondos de ptimera enseñanza 
perteneciente ai periodo ordinario del 
ejercicio económico de 1^94 á 95,

Resolvió decir al Habilitado que 
descontase la quinta parte de su suel 
do á la Maestra de Priego doña Anto
nia Rodríguez.

Quedó enterada de una orden de la 
Dirección general disponiendo conti
núe en su puesto el Auxiliar de Castro 
del Río don Rafael Purcel.

De que se conrunicó al Rector y al 
Habilitado la posesión de doña Puri
ficación Sevillano, domo Maestra pro
pietaria de la Esocela incompleta de 
Ojuelos Altos (Fuente Obejuna.)

De que fuá deseebímada la iastancía 
de doña Manuela Ortiz, Auxiliar de 
Priego, reclamando contra la propues 
ta formulada por esta Junte para pro
veer una Escuela de niñas de San Se
bastián de los Ballesteros,

De que se paitícipó la posesión da 
doña Francisca Alvarez en la anterior 
Escuela; la de doña Luisa Morales y 
doña Catalina Cañasveras en las in
completas de Zagrilla y Esparragal, 
res p ec íi vem en te.

También se díó oonooimiento á las 
respectivas oficinas del cesa de doña 
Francisca Alvarez en la Auxiliaría de 
la tercera Escuela de niñas de Puente 
Genil.

De que se remitió al Reotorado un 
oficio de deña Manuela Ortiz, renun 
oiando al nombramiento de Maestra 
para la Escuela incompleta de niñas 
de San José (Rute), y de que en su 
virtud se nombró para expresada va
cante á doña Josefa Moro García.

Igualmente se remitió á repetido 
Centro escolar otro oficio de don Ma
nual Mora ranunciaudo el nombra
miento para la Auxiliaría de la segun
de Escuela de niños de Lucena.

Da que se participó ai Alcalde de 
Benamají y á don Rafael Castilla el 
nombramiento recaído en favor de este 
último para el cargo de Maestro de la 
primera Escuela de niños.

También se comunicó al Alcalde de 
Torrecampo y á don Eduardo Pichardo 
el nombramiento de este para la segun
da Escuela de niños da dicha villa.

De que se participó al Rector y al 
Habilitado la posesión de don Franeís- 
co Fernández en la tercera Escuela de 
niftoa de Montilla.

Acordó dar conocimiento al Rectora
do,de que, trascurrido el plato legal sin 

haber tomado posesión de sus de8tiuüfl 
doña Teresa Martin Rubin y doña Vío* 
toriana Pedrajas, que obtuvieron p0f 
conourso las Escuelas de Belmez y yi 
Hasoeva de Córdoba, procedía desig
nar para el desempeño de expree^ios 
destinos á las Maestras que figaran ea 
el segundo logar delà propuesta.

Resolvió la Junta dirigir un oficie # 
Gobernador civil, para que se proceda 
al nombramiento de un Diputado pro
vincial que desempeñe el cargo de Vo* 
cal de esta Corporación.

Finalmente, acordó encomendar # 
Inspector la redaoóión de una circular 
sobre líoenoias á los Maestros de 1#® 
Escuelas públicas.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta, el Secrat# 

río, Rafael González.

Sección de anuncios

t^S
Se hallan de ven' 

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los ifliros dB 
contabilidad muniri' 
pal se hallan deven* 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR- 

1DOBA, Letrados 18- 

aiaípnts

El padrón y ®’^ 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descæ 
biertos, las hojas o®' 
elaratorias, asi coiD® 

¡las cuentas de caiy 
y data, se hallan c® 
venta en la impr®^’ 
ta del DIARIO, R®' 
trados 18.

Los pedidos so r®' 
miten á "vuelta de ®® 
rreo.

j Imprenta de! DIABIO DE 00BR‘’^
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